
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE SANIDAD

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Exp. 17/2023 (A/SUM 016950/2023)

DILIGENCIA para hacer constar que,

Advertido error en el apartado 25 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas
particulares que rige el contrato de “SUMINISTRO DE 2.806 ENVASES DE 10 DOSIS DE
LA VACUNA ATENUADA INTRANASAL FRENTE AL VIRUS DE LA GRIPE, DESTINADA A LA
VACUNACIÓN INFANTIL PARA LA CAMPAÑA DE LA GRIPE 2023 2024 EN LA
COMUNIDAD DE MADRID”, donde dice:

“Plazo de garantía: No procede dada la naturaleza del suministro, si bien la caducidad mínima
de los productos será de 24 meses desde la recepción del suministro”

Debe decir:

“Plazo de garantía” No procede, dada la naturaleza del suministro, si bien el producto no podrá
tener una caducidad inferior a 18 semanas desde la fecha de entrega de cada pedido”

Todo ello, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 29 de agosto de 2023

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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